
AYUNTAMIENTO 2024-2027

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL DÍA 14 DE MAYO DE 2026

ACTA 10

1. Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día de la Sesión Ordinaria celebrada
el día 14 de mayo de 2026.

2. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 8 correspondiente a la Sesión
Ordinaria del 30 de abril de 2026.

3. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 9 correspondiente a la Sesión
Extraordinaria del 05 de mayo de 2026.

4. Se presentó el Informe del Comisario del Instituto Municipal de Planeación Urbana y
Convivencia de Monterrey, Nuevo León (IMPLANC), correspondiente a la Cuenta
Pública del Ejercicio Fiscal 2025.

5. Se presentó el Informe del Comisario del Instituto Municipal de las Mujeres Regias,
correspondiente a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025.

6. Se presentó el Informe del Comisario del Instituto de la Juventud Regia,
correspondiente a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025.

7. Se presentó el Informe del Comisario del Fideicomiso de Mantenimiento Monterrey,
correspondiente a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025.

8. Se presentó el Informe del Comisario del Fideicomiso Distrito TEC, correspondiente
a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025.

9. Se aprobó por unanimidad de votos licencia por tiempo indefinido del ciudadano Luis
Carlos Treviño Berchelmann para separarse de su cargo de Síndico Segundo del
Ayuntamiento de Monterrey.

10. Se llevó a cabo la protesta de Ley del ciudadano Gabriel Ayala Salazar, como Síndico
Segundo del Ayuntamiento de Monterrey, incorporándose a los trabajos de comités,
consejos y comisiones correspondientes, con las atribuciones y obligaciones que
contengan las disposiciones jurídicas aplicables.
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11. Se aprobó por unanimidad de votos la suscripción del Convenio de Colaboración
entre el Municipio de Monterrey, y la Secretaria de Relaciones Exteriores a través
de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, cuyo
objeto es establecer las bases de colaboración para llevar a cabo el proyecto
denominado “ChatBot para la gestión de casos y atención a víctimas con medidas
de protección a través del Plan de Atención Victimal con enfoque de género”.

12. Se aprobó por unanimidad de votos la Concesión de Uso, por un plazo de 10-diez
años, a favor de la Junta de Mejoramiento Moral, Cívico y Material de la Colonia
Plutarco Elías Calles, respecto del “Inmueble Municipal”, ubicado entre las calles
Decreto Presidencial, Ciudad de Guaymas, Ejercito Nacional y Partido Nacional
Revolucionario en la Colonia Plutarco Elías Calles, en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, con una superficie de 81.53 m2-.

13. Se aprobó por unanimidad de votos la Concesión de Uso, por un plazo de 10- diez
años, a favor de la Asociación Civil “Brisas Segundo Sector, A.C.”, respecto del
“Inmueble Municipal” ubicado en las calles Tampico y Ozuluama en la Colonia
Las Brisas, con una superficie de 12.80 m2, para ser utilizado como caseta de
vigilancia.

14. Se aprobó por unanimidad de votos la Concesión de Uso, por un plazo de 10-diez
años, a favor de la “Asociación de Colonos Más Palomas A.C.”, respecto del
“Inmueble Municipal”, ubicado entre las calles Vía Málaga, Vía Toledo, Vía
Santander y Vía Burgos en dicha Colonia, con una superficie de 34.40 m2, para
ser utilizado como caseta de vigilancia.

15. Se aprobó por unanimidad de votos otorgar el Consentimiento de Enajenación del
Inmueble Propiedad del ciudadano Luz Isidro Rodríguez Cano, el cual se
encuentra ubicado en la calle Ing. Cesar Lazo Hinojosa, número 3120, identificado
con el Lote número 25 de la Manzana número 16 en la Colonia Burócratas
Municipales “La Campana” en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual cuenta
con una superficie de 250m2

16. Se aprobó por unanimidad de votos la desincorporación del dominio público
municipal de los 2-dos vehículos; marca Ram, tipo Ram 1500 CREW CAB SLT,
modelo 2021 y marca Chevrolet, tipo Aveo, modelo 2017.

17. Se aprobaron por unanimidad de votos 04-cuatro Anuencias Municipales para el Giro
de Restaurante.


